
SISTEMA INTEGRADO DE

El Sistema Integrado de Trámites es un organismo de la Agencia del Área Panamá Pacífico (APP), 

conformado por medio del Decreto Ejecutivo 77 de 1 de junio de 2006

por las empresas en el área.

 

Este Sistema evita efectuar trámites ante distintas entidades gubernamentales, ya que, a través del mismo, 

los usuarios podrán recibir servicios en el sitio, de:

 

 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
(MITRADEL) 

Servicio Nacional de Migración

Autoridad Nacional de Aduanas

Caja de Seguro Social (CSS)

Municipio de Arraiján 

Cuerpo Bomberos de Arraiján

Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM)

Ministerio de Vivienda (MIVI)

Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA)

Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT)

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
(IDAAN)  
 

El SIT ofrece, a las empresas del Área Panamá

aplican procesos ágiles, así como el trato individual y personalizado en la atención de los diversos asuntos 

administrativos; tales como:permisos de trabajo para trabajadores extranjeros, registros de cont

trabajo, visas para extranjeros que inviertan o trabajen en el Área y para sus dependientes, afiliación de 

trabajadores e inscripción de empleadores en el régimen de seguridad social, trámites y pagos de planillas, 

aprobaciones de anteproyectos y 

Estudios de Impacto Ambiental y demás asuntos en materia de desarrollo urbano, el pago de tributos 

municipales, Entre otros.Para la prestación de los servicios y con el propósito que las emp

Panamá-Pacífico y sus trabajadores puedan efectuar, vía electrónica, los trámites que precisen, en forma más 

expedita, eficiente y eficaz, ante las diversas instituciones que conforman el Sistema Integrado de Trámites 

(SIT), la Agencia del Área Económica Especial Panamá

ajustada a los procesos de la entidad y las necesidades de sus usuarios.

SISTEMA INTEGRADO DE TRÁMITES (SIT)  

El Sistema Integrado de Trámites es un organismo de la Agencia del Área Panamá Pacífico (APP), 

Decreto Ejecutivo 77 de 1 de junio de 2006, que agiliza la realización de trámites 

por las empresas en el área.

Este Sistema evita efectuar trámites ante distintas entidades gubernamentales, ya que, a través del mismo, 

os en el sitio, de: 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral   

Servicio Nacional de Migración 

Autoridad Nacional de Aduanas 

Caja de Seguro Social (CSS) 

Arraiján 

Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) 

Ministerio de Vivienda (MIVI) 

Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA) 

Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) 

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 

El SIT ofrece, a las empresas del Área Panamá-Pacífico y a sus trabajadores, diversos servicios en los que se 

aplican procesos ágiles, así como el trato individual y personalizado en la atención de los diversos asuntos 

administrativos; tales como:permisos de trabajo para trabajadores extranjeros, registros de cont

trabajo, visas para extranjeros que inviertan o trabajen en el Área y para sus dependientes, afiliación de 

trabajadores e inscripción de empleadores en el régimen de seguridad social, trámites y pagos de planillas, 

aprobaciones de anteproyectos y proyectos de planos de construcción y remodelación, aprobación de 

Estudios de Impacto Ambiental y demás asuntos en materia de desarrollo urbano, el pago de tributos 

municipales, Entre otros.Para la prestación de los servicios y con el propósito que las emp

Pacífico y sus trabajadores puedan efectuar, vía electrónica, los trámites que precisen, en forma más 

expedita, eficiente y eficaz, ante las diversas instituciones que conforman el Sistema Integrado de Trámites 

Área Económica Especial Panamá-Pacífico, implantó la automatización del sistema, 

ajustada a los procesos de la entidad y las necesidades de sus usuarios. 

 

 

El Sistema Integrado de Trámites es un organismo de la Agencia del Área Panamá Pacífico (APP), 

, que agiliza la realización de trámites 

por las empresas en el área. 

Este Sistema evita efectuar trámites ante distintas entidades gubernamentales, ya que, a través del mismo, 

 

sus trabajadores, diversos servicios en los que se 

aplican procesos ágiles, así como el trato individual y personalizado en la atención de los diversos asuntos 

administrativos; tales como:permisos de trabajo para trabajadores extranjeros, registros de contratos de 

trabajo, visas para extranjeros que inviertan o trabajen en el Área y para sus dependientes, afiliación de 

trabajadores e inscripción de empleadores en el régimen de seguridad social, trámites y pagos de planillas, 

proyectos de planos de construcción y remodelación, aprobación de 

Estudios de Impacto Ambiental y demás asuntos en materia de desarrollo urbano, el pago de tributos 

municipales, Entre otros.Para la prestación de los servicios y con el propósito que las empresas en el Área 

Pacífico y sus trabajadores puedan efectuar, vía electrónica, los trámites que precisen, en forma más 

expedita, eficiente y eficaz, ante las diversas instituciones que conforman el Sistema Integrado de Trámites 

Pacífico, implantó la automatización del sistema, 


